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BASES DE
,

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-11-25-lR

REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA SPAUAN 2DA
ETAPA, EN LA cABEcEnn mu¡¡tc¡pÁl DE TEptc, NAyARlr.

Con Fundamento en los artículos 20 Fracción ll, 56, 58 Fracc¡ón ll y 59 de le Ley de Obra Públlca del
Estado de Neyarft, de conform¡dad con la modalidad de INVITACION A CUANOO MENOS TRES
CONTRATISTAS, para partiopar en la Llcltaclón No. NAY-CEA-RF-1'l -25{R de la obra y número o.ryos
datos se mencionan en el cuadro de referenc¡a, que adquieran las Bases para la formulación de sus
propuestas y la celebraclón respeciiva, que s€ sujatarán a lo siguiente:

't. - rNFoRMAcróN GENERAL

Se entonderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit

EL LICITANTE. - La persona que part¡c¡pe en oralquier proced¡m¡enlo de l¡c¡tación pública, o bien de
invitación a qlando menos tres porsonas.

LA CONVOCANTE. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La persona que c€lebre contratos de obras públ¡cas o servic¡os relac¡onados con
las mismes.

L¡GITACION
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LA COMISION. - La Com¡s¡ón Estatal do Agua Potable y Alcanlarillado de Nayar¡t.

LA CONVOCATORIA. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
procedim¡ento de contratación y que describe los réquis¡tos de participación.

LA UctfnctÓru. - Proced¡miento de confatación para la adjud¡cac¡ón de las obras públicas y los
servidos relac¡onados con las mismas.
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PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto de planos y documentos que conforman los proyedos
arquitactón¡cos y d6 ingeniería de una obra, el catálogo de concoptos, así como las descripciones e
informac¡ón suf¡cientes para que esla se pueda llevar a c€bo.

PROYECTO oe llcerulenfn. - El que comprende los planos construcl¡vos, memorias de cálculo y
descriptivas, espociliceciones generales y part¡culares aplicables, así como plantas, alzados, secc¡onos
y detalle, que permitan llevara cabo una obra c¡ú|, eléclrica, mecán¡ca o de oJalquier otra espec¡alidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO, - El que LA SECRETARíA comun¡ca a LA DEPENDENCIA en el
c€lendario d6 gasto conespond¡ente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacandaria.

SOBRE CERRADO. - Cuálquier medio que contenga la proposic¡ón de EL LICITANTE, cuyo contenido
sólo puede ser conoc¡do en el ecfo de presentación y apertura de propos¡dones en términos de LA LEY.

NORMATIVA CNA. - Normativa para la lnfraestrudura del Transporte de la Secretaría de
Comunicacionss y Transportes.

1.I ENTIDADCONVOCANTE
La Coml¡lón Estet¡l do Agua Potablo y Alcantarlllado, a través de la Dirección de
lnfráostruclura, con domicilio, an Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.P. 63000 en Tep¡c,
NEyarit.

1.2 DEscRtpctót{ DE LA oBRA oBJETo oE l-A LrcrrAcroN.

REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA SPAUAN 2D¡
ETAPA, EN LA CABECERA IIIUI'¡ICIPAI DE TEPIC, NAYARIT.

Rehábilitac¡ón de alcantarillado sanitario en la colon¡a Spauan 2da etapa, en la cabecera municipal de
Tepic, Nayarit s€ instalará tubería para coleclor san¡tar¡o de PVC ser¡e-2s 18" de diam, 124.26luberia
para red de atarjeas de PVC sene-2s 10' de d¡am., 1056.02, tubería de PVC serie-25 6'de diam., 570
00, sum¡n¡stro e instalac¡ón de conexión domiciliaria a base de s¡lleta y codo de 45'de PVC s-25 de'160
mm (6) para tubo de 203 mm (10") 114.00 jgo. fabricación de registros de albañal 114.09 pza.
construcción de 15 pozos de visita.

1.3. . FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Reorrsos tienen su or¡gen sn el Fondo FAFEF en el Programa SD ALCANTARILLADO, para la
realización de la obra, con 6l Ofic¡o de Aprobadón Número: AP-IPJUL-008,2025, de fecha 0l de
Julio do 2025; Con una asignac¡ón aprobada para el presente e,erc¡c¡o Fiscál del 100 0,6.
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LA DEPENDENCIA. - La Comisión Eststal d€ Agua Potable y Alcantarillado do Nayarit.

BASES DE LICITACION. - Doclmento en el que s6 establecen las Bas€s en quo s6 d€sarrollará el
proced¡miento de contratac¡ón y que describe los r€quis¡tos d€ participación.

PROYECTO ARQUITECTÓNICO. - El que define la forma, €st¡lo, distribuc¡ón y ol dis6ño tundonal ds
una obra.
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1,4.- PLAZOS
El Plazo de ejecuc¡ón eB de 90 (Noyontr) Dl¡3 calendario, estableciándos€ para el inic¡o y término de
la obra los s¡guienlos, conlados a partir de la f6cha astipul8da sn sl Contrato de Obra.

FECHA DE INICIO: 04 de Agosto do 2025

FECHA DE TERMINACION: 01 de Noviembre de 2025

2. DOCUMENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apoderado o adm¡nistrador de la empresa, con doormentos notariales que así lo
acrediten trmaÉ:
1.- La documentac¡ón referente a 'LA LICITACION"
2.- La Propuesta y en su c¿rso, el contrato respecl¡vo.

La porsona que se c¡ta podrá otorgar carta poder s¡mple f¡mada por qu¡en otorga el poder,
apoderado y por dos test¡gos, acompañando original y fotocop¡a de ¡dentif¡cación of¡cial con
flrma, a otra persona para que en su nombre y representación asista a los diferentes ados
de "LA LICITACION" como son la Presentac¡ón de documentos para sol¡citar participar en
'LA LICITACION', recepc¡ón de las BASES DE LA LICITACION, as¡stenc¡a a la V¡sita al sitio
de los trabajos, partic¡pac¡ón en la Junla de aclarac¡ones, presentac¡ón y apertura de
Proposicrones y Fallo de adjudicac¡ón.

2.1.. DOCUi'ENTOS ADICIONALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN ACOIUPAÑAR A SUS
PROPUESTAS

La documentación en original d¡stinta a la Propuesta Únice que a continuac¡ón so c¡ta deberá
anexarla a su elecc¡ón dentro o fuera del sobre.

2,1.1.. Oac,arcoón Anual del SAT del 2024, para adedilar la capac¡dad Ínanciera para la
ejecución de esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que manifieste e¡ domic¡l¡o para oír y r€cibir todo tipo de notif¡cacrones
y documentos que deriven de los aclos del procedimieñto.

2.1.3.. Escrito mediante el cual declaré ba.¡o protesta de dec¡r verdad que no so encuontra
en alguno de los supue§os que establecé el artículo 3'l de la Loy de Obra Públice del Estado
de Nayarit;

2.1.4.- Op¡nión em¡tida por el SAT, respecto al cumpl¡miento de las obligaciones f¡scáles, a
las d¡sposic¡ones del Artíoilo 32-D del Código F¡scal de la Federac¡ón. Esta Op¡nión deberá
ser con fecha máxima de 7 días anterior a la celebraclón de la l¡citac¡ón.

2.1.5.- Opinión emit¡da por el IMSS, respecto al cumplim¡ento de las obligaciones en mateia
de Seguridad Socjal, a las d¡spos¡c¡ones del Añículo 32-D del Cód¡go F¡scal de lá
Federación. Esta Opinión deb6rá ser con fecha máx¡ma de 7 días anter¡or a la celebrac¡ón
de la lic¡tación

2.1.6.- ldentificac¡ón ofqal v¡gente con fotografía, tratándose de Personas Físicas, y en caso
de nombrar un representante, presentar un pod€r simple que debeÉ estar frmado por quien
otorga el poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7.. Escrito mediante el oial la Persona Moral manifieste que su representante orenta
con faoiltades sufic¡entes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los
datos s¡gu¡entes:

De la oorlona moral: dave del registro federal de contr¡buyentes, denominac¡ón o razón
social, descripc¡ón del objeto soc¡al de la empresa; relac¡ón de los nombres de los

a
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acc¡on¡stas, número y fecha de las escrituras públicas en las que consle el acta constitutiva
y, en su cáso, sus reformas o modifcaciones, séñalando nombre, número y ciroinscripc¡ón
del notario o fedatario público que las p{otocolizó; asim¡smo los dalos de inscripción en el
Registro Público de Comercio, y

b, @ núm6ro y fecha de los instrumontos
notariales de los que se desprendan las facultiades para suscnbir la propuesta, señalando
nombr6, número y c¡rcunscripción del notario o fedatario públim que los protocol¡zó.

3. DE LA VISIfA AL SITIO DE LOS TRABA'OS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.I VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se real¡zaÉ la Vis¡ta al s¡t¡o de los trabajos, el día 24 de Jul¡o de 2025; Punto de part¡da en el
Depañamento de Obras de "tA COMISIOf{" a las 09:00 Hrs., mnjuntamente con el personal
as¡gnado para la supeMsión de la obra relativa a asta Licitac¡ón.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclaraciones se celebrará el 24 de ¡ulio de 2025, a las 17:30 Hfs. en la Sala
de Juntas de "tA COMlsloN"; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro de Tepic, Nayarit
haciendo llegar sus cuest¡onamientos por escrito al Departamento de Coord¡nac¡ón y
Vinculacion Administrativa de 9:00 a 12:00 hf!., previo a la Junta de Adarac¡ones y a partir
de la fecha de invitac¡ón.

Destacando que, en el presente ado, será la única ¡nstanc¡a para sol¡citar adarac¡ones
prev¡amente planteadas referente a las bases y sus anexos, por los l¡c¡tantes inscr¡tos, sin
embargo, si hay alguna adaración que considere "tA coMlsloN", ¡mportante de sér tomada
en cuenta esta se hará del @nocim¡ento de todos los partic¡pantes a más tardar el sépt¡mo
día previo al acto de presenlación y apertura de propos¡c¡ones técnicas. En los térm¡nos de
la ley en la materia es optat¡va la asistencia a dichas reun¡ones, por lo tanto, la ¡nas¡stencia
del l¡c¡tante no es causa de descal¡ñcación de su oferta, pero s¡ los obl¡ga a c¡.lmpl¡r con lo
acordado en dichas reuniones.

4. RELActoN DE iTATERIALES y Eeutpc, oe ltsuleclót pERITANENTE.

Para esta obra, 'LA COMISION' no proporc¡onara materiales n¡ equ¡po de lnstalación
permanente para la ejecuc¡ón de la obra, conespondiente a esta lidtac¡ón.

s.- pneselmqóN y ApERTURA DE pRoposrctoNEs.

5.i.- sELr-ADo y RoruLAcróN DE oFERTAS.

Deberá pres€ntarse original de la Propuesta Técnica-Económ¡c€ en 1 sobre, que el L¡c¡tante d6b€rá
cenar de manera inviolable, deberá de referenc¡ar los datos de la empresa contratista y/o de la persona
física deb¡damente fmados por su representanle legal además de los datos que se indican en el punto
s¡gu¡ente.

EL SOBRE UNICO

'1. - Estará dirigido a la siguiente direcc¡ón:

Comisión Estat.l de Agua Potable y Alcantarlllado; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col.
Centro en Tepic, Nayarit.
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2.- Con la siguiente indicác¡ón daramente marcada on el extarior de los sobres

e). - Oferta para la obra:

REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA SPAUAN 2DÁ
ETAPA, EN LA CABECERA I¡IUI*I¡CIPÁI DE TEPIC, NAYARIT.

b).- Núm€ro de la lic¡tac¡ón de ref€rencia: NAY.CEA.RF-12-25JR

c).- En el sobre respeclivo deberá leerse la leyenda:

Propuestá Única. No abrirse antes del 3l de Jullo de 2026 a lasjjlql.E

d) El sobre indicárá, además, él nombre y dirocción del Lic¡tante.

Si el sobre fuera entregado sin cerrar la "LA COirlSlON' no será responsable de su pérdida o apertura
prematura, Una of8rta abierta prematuramente por estas c€usas, s6rá rechazada por "LA COMISION"
y regresado al Lic¡tante.

5.2.- En junta pública que se celebrará él día 31 de Julio de m25 a las l3:m Hrs. en la Sala de Juntas
dé 'LA COMISION', se llevará a cábo el Aclo de Presentac¡ón de la Propuesta Única, en la que se
réal¡zará la revisión orantitatlva del conten¡do del sobre.

En este mismo ado sa rubricarán por todos los asistentes los anexos AE{g y AE-10 que forman parle
de la propuesta Económica.

Al conclu¡r Ia recepción de propuestas, se elaborara el ada para ese efeclo, en la que s€ as€ntara ojáles
fueron las propuestas aceptadas y los morfos de cada una de ellas y se les notiñcará la f6cña en que se
derá e conocer el fallo, la que tentativamente quodara de aarerdo a la invitadón resped¡va, es decir, e$a
fedla si se drñere, quedará comprendida dentro d€ los 40 días naturales siguientes a la fecña de inicio del
ado de Apertura do la Propuesa Única y podrán dúerirs€, siemprE y oJando el nuevo plazo lljado no
exceda de 20 días naturales contados a partir del plazo establec¡do originalmente para el fallo.

A los actos de carácter públim de las lic¡tacíones podrá as¡st¡r cualquier pérsona que §n haber adquir¡do
las bases manifieste su interés de estar presente en dichos aclos, baio la cond¡c¡ón de que deberán
registrar su asistenc¡a y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los m¡smos.

6. COMUNICACIÓN DE HACIENDA.

En el supusslo que la Op¡nión d9 Cumplimiento 32-D de la S€cretaria dE Hacienda y Crádito Públ¡co,
que preseñte el contr¡buyente al qua se adjudique el crntrato, el veriÍcárla so advierte que es felsa o
esta alterada paroel o totalmento, "lá COMlSlOf{" notilicará a la Secretaria de Obras Públicas del
Estrdo, a la S€cretaria de la Contraloría General del Estado, para los €fedos que resulten pert¡nentes
con relac¡ón a los artíorlos 62, 63 y 04 de 'LA LEY.

7. cAUSAS DE oesceunc¡cróH.

Será causa de descalif¡cación el incumpl¡miento de alguno de los requ¡s¡tos del ArtÍculo 35 de "LA
LEY", salvo las condic¡ones establec¡das por "LA coMlsloN'; que tengan como propós¡to fac¡litar la
presentac¡ón de las proposicionas y agil¡zar la conducc¡ón de los aclos de la l¡c¡tación.
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7.1 Que la presentación de la ¡nformación, documentac¡ón y requisitos solicitados en las Bases de

L¡citac¡ón, este incompleta.

7.2 Que el Programa de Eieorción No sea faciible de realizar dentro del plazo sol¡c¡tado con los
reoJrsos cons¡derados.

7.4 Que el anális¡§, celculo e integración de los Precios Unitários NO sean conforme a las

disposic¡ones

7.5 La ub¡cac.¡ón del l¡citante 6n alguno de los supuostos señalados en el artíoJlo 31 de "LA LEY',
así como, sus proveedores o subcontraüstas.

7.6 Que el postor se encuentre su¡eto a suspens¡ón de pagos o dedarado en estado de quiebra, con
po$erioridad al ado de presontación y apertura de las propo§c¡ones.

7.7 Que NO ormplim¡ento de las condiciones Legales.

7.8 Que los prec¡os NO sean acordes con las condic¡ones de costos vigentes en la zona o región

donde se eiecuten los fab4os.

9. FIRI'A DEL CONTRATO.

El LICITANTE a qu¡en se le adjudique el Contrato, se compromete a ñrmalo en un plazo no mayor

a 10 dias naturales s¡gu¡enles a la fecha de ad.¡udicac¡ón, siendo la fecha probable el 02 de Agosto
dé 2025, de conformidad con lo establec¡do en el acte de Fallo.

El licitanto quo no firme el contrato en él plazo sst¡pulado en el Artículo 38 de'LA LEY', por caus¡ls
imputablas al mismo s€rá sancionado en los tém¡nos del Artículo 63 de "LA LEY' y so podrá hacer
valer la garantÍa de seriedad de su oforta que haya pro§€nlado 6n 6l ado cofregpond¡onte.

Previam€nte a le firma del conhato, el licitante ganador presentará para su cotojo, orig¡nal o copia
certifcáda de los dooJmentos solic¡tados en la lnvitác¡ón con los que se acredite su existenc¡a legal

y lás facultades de su representante para suscfibir el @ntrato colrespondiente.

En su caso, una vez llovado a cabo el cotejo, 'LA coirlsloN', devolverá al interesado los
documentos or¡g¡nales o csrtificados, conservándolos 6n copias s¡mples.

MODELO DE CONTRATO

Se anexa el modelo de Contrato de Obra Públ¡ca que conliene, entre otros, el proced¡miento de

ajuste de costos que deberá pactarse en el m¡smo, el c al se anexará a su propuesta, debidaments
firmado de Conoc¡miento en todas sus hojasi además deberá entregar la manifestac¡ón escrita de
conocer el conten¡do del modelo de contrato y su conformidad de a,iustarse a sus términos, solicitado
en el anexo AT-7.

6
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7.3 Que las características, Espec¡ficaciones y Calidad de los Materiales NO sean de las requeridas
por lás Bases de Lic¡tec¡ón.

La prosentac¡ón de estos doormenlos seMrá para constatar que la persona cumple con los

requisitos legales necesarios, sin perjuic¡o de su anál¡sis detallado.
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10. GARANTIAS.

10,1 DE LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO.
El lic¡tante al cual se le hubiere adjudicado el contrato, deberá garant¡zar el 100% del importe
total del ant¡c¡po otorgado, provio a su entrega, mediante const¡tución de ñanza por

instituc¡ón legalmente autorizada, a favor de le Comlslón Eltatsl de Agua Poteble y
Alcantarlllado, ¡ndu¡do el lmpuesto al Valor Agrogado, on los términos quo se precissn sn

el contrato que ss adjunta a las pr€s€ntes Báses.

La fianza deberá presentarse dentro de los diez dias naturales coñtados a partir de que sé
rec¡ba formalmente copia del ada de fallo.

10.3 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.
Para garant¡zar la cal¡dad de los trabajos, concluidos éstos, prev¡amente a su recepc¡ón,
deberá constituir flanza por el 10% del monto total ejerc¡do de la obra o presentar carta de
créd¡lo irrevocable o @nst¡tu¡r especialmente fdoicomiso, porel 5% del monto total ejerc¡do,
para responder de los defectos que resullen, de v¡cios oo.¡ltos y de ojalquier ofa
responsabilidad, por lo que podrá ¡nc¡uir en su propuesta, a su elecc¡ón, la forma en que
garantizará dichas obl¡gac¡ones. La garantia deberá ser presentada para su aprobac¡ón.

,I1. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

'lá COi¡llSlON', pare hacer la evaluación de las proposiciones, deberá verincar que las mismas
cumplan con los requis¡tos sol¡citados en LAS BASES DE LICITACION y sus anexos, de
conformidad a los instructivos de llenado, para tal ofocto, 'l-A COillSlON' establecs los
proced¡m¡entos y los criterios claros y detallados para deteÍm¡nar la solvenc¡a de las propuestas,
depend¡endo de las carac{erÍsticas, complejidad y magnitud de los trabajos por realizar.
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IO.2 DE CUiIPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE l.AS OBL¡GACIONES DEL
CONTRATO.
As¡mismo, para ol cumplimiento del contrato se const¡tu¡rá fianza por el 10 % del importe
total contratado, a favor de la Comislón Estatal de Agua Potable y Alcantarlllado, por
institución legalmente autorizada, que será entregada por el contrat¡sta a la frma del
contrato.

'LA COMISION", otorgará por concepto de Anticlpo do Obra un 30 % (Tr€lnta Por clento), de¡

monto total de la propuesta en el ejerc¡cio de que se trate para que el contratista realice la compra
y producoón de materiales de construcción, la adquis¡ción de equ¡pos que se ¡nstalen
permanentemente y pago de la Mano de Obra.

12. rDtoMA
La Proposic¡ón deberá presenlarse en el idioma Español.

13. MONEDA
La Proposic¡ón debe presentarse en Moneda Nac¡onal.

14. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
Ninguna de las cond¡ciones contenidas en las BASES DE LICITACIÓN, así como en las
proposic¡on6s presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociadas.

I5. CRITERIOS PARA LA B/ALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

7
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'LA COMISION' evaluará le cepacldad d€l LICITANTE pare cumpl¡r con su proposición, por la
informac¡ón que él mismo suministre, con El derecho de comprobar, la voracidád de dicha
informac¡ón,
En genoral para la €valuación ds las propusstes se considerarán, 6ntre otros, los siguiantes
aspeclos:

15. 1 . Que cáde documento @ntenga toda la ¡nformación sol¡citada;

15.2 Que los profesionales técnicos que se encargaÉn de la direcc¡ón d€ los trabajos, cuenten con

la experiencia y capacidad necesana para llevar la adecuada adm¡nistrac¡ón de los trabajos.

15.3 Que los l¡c¡tantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y
n€cesaio, sea Propio o sea Rentado, para desanollar los trabajos;

15.4 Que los ostados f¡nancieros, de acuerdo con las caraclerísticas, magnitud y complejidad de los
traba.ios, cumplan con lo solicitado.

15.5 Que los precros propuestos por el licitante sean acÉptables, es deor, que sean acordes con
las cond¡c¡ones v¡gentes en el mercado, naconal o de la zona o región en donde se ejecutarán
los trebajos.

15.6 Del Prusupuesto de obra:

a). Qu6 en todos y cada uno de los conceptos que lo integran ss establszca el importe
del precio unitario,

b). Qu€ los importes de los pr€cios unitar¡os s€an anotedos con número y con letra, los
cuales deben ser co¡ncidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coinc¡da con el
análisis de precio un¡tario conespondiente

c) Verificar que las operaciones aritméticás se hayan ejecutado conectamente; en el
cáso de que una o más tengan enores, se efeciuarán las conecciones correspondientes; el
monto corredo, será al que se consideraÉ para el anál¡sis comparativo de las proposiciones;

'15.7 Verif¡car que el anális¡s, cálculo e integrac¡ón de los Pr€clos Unltarlos, se haya realizado de
acuerdo a Nomas úg6ntes.

15.8 Ver¡ñcar qu6 los análisis de Costos D¡rectos se hayan estruciurado y determinado de
acuerdo a normas vigentes:

1s.gver¡ficar que los anális¡s de Costos lndirectos se hayan esfudurado y determinado de
acuerdo a normas vigentes.

15.10 Verificar que en el análisis y élculo delCosto F¡nanciero se haya estruclurado y determinado.

15.11 Verificar que el cálculo e integración del cárgo por Utllldad, se haya estructurado y

determinado de acuerdo a normas vigentes;

15.12 Verifcar que el importe total de la propuesta sea congruente con lodos los dooimentos
que la integran.

Una vez hecha ¡a evaluación de la proposidón, elcontrato se adjudicará, a aquél cuya propuesta resulte
solvente porque reúne, confom€ a los criterios de adiud¡cac¡ón establecidos en éstas BASES DE
LICITACION y sus anexos, las crndiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por "LA
COMISION', y garantice satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respedivas.

'LA COMISION', emitirá un d¡clamen qu6 sérvirá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una reseña cronológicá de los acios del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones
para admit¡rlas o dasecñarlas. Para la evaluáción de las proposic¡ones sn ningún ceso podrán ut¡lizarso
mec€nismos de puntos y porcantajes en su €valuac¡ón.
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No s€rá objeto de evaluacrón las €stablecrdas por'l-A COMISION' qu€ tengan como propós¡to facil¡tar
la prosontaoón de las proposic¡ones y agilizar la conducsón de los ados da la licitación, asf como
cualquier otro requisito cuyo inqrmplimiento por sí m¡smo, no sfecte la solvencja de las propuestas.

16. FORi'A DE PRESENTACION Y OOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOSICION.

16.1 Los lic¡tantes que acudan a entregar sus proposiciones se ajustarán a lo s¡guiente

16.1.1 La entrega de propo§ciones se hará en I (UNO) sobre cenado que contendrá por la Propuesta
Técnica y Económica, la dooJmentac¡ón dist¡nte a las propueslas podrá entregarse, a
elecc¡ón del lic¡tante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

'16.1,2 Las propuestas debeén presentarse préferentemente en hojas con el membrete de la empresa,
Bxcepto aquellas que le fueron entregadas por "LA COMISION"

1B.z paopuesre tÉcnrce

El sobre o paquete identif¡cado como: 1.- PROPUESTA TÉCNICA, firmado en todas sus
hojas por el representante l€gal, debeÉ contener los s¡guientes anexos:

ATl A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE tEGAt;

AT2 oescnlpclóN DE LA pLANEACIóu lrlteoRRl DEL LtctrANTE pARA REALIZAR Los
TRABAJoS, INCLUYENDo EL PRoCEDIMIENTo CoNSTRUcTIVo DE EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS

AT3

AT4

AT5

roe¡rrrrrcrcrór.i DE Los TRABAJoS REALTZADoS poR EL LrcrrANTE y su
PERSoNAL, euE ACRED|TEN LA EXpERtENctA y LA cApAcrDAD TEcNrcA
REeUERTDA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su pARTrcrprcróru, n¡rornruoo eL
NoMBRE DE LA CoNTRATANTE, DEScRrpqóN oE LAs oBRAS, tMpoRTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LA§ FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO;

MAN|FESTAC|óN ESCR|TA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER LoS
pRoyEcros AReurrECTóNrcos y DE TNGENTERIA; LAS NoRMAS DE CALTDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SU CONFORMIDAD
DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIONES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

MANTFESTACTóN EscRrrA BAJo PRoTESTA DE DEcrR VERDAD EN LA ouE SEñALE
LAS PARTES DE LoS TRABAJoS QUE SUBCoNTRATARA. EN CASo DE HABERSE
pREvrsro EN LAS BASES DE tA LtctrActóN.

urnr.rrresrncróru EScRrrA BAJo pRoTESTA DE DEcrR vERDAD DE coNocER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES oe ltclr¡ctóru, ANExANDo coptA DE LA JUNTA DE ACLARACToNES;
DEBIDAMENTE FIRMADAS

AT6

coMlslóN EsrATAt ot AGUA pofA8tr y AtcaNTMtLLAoo o€ NAYaRIT
Av. lnsurgcñtes 1GO O.iente, Colonie Cent¡o c.P 63mO Tep¡g t¡.f.rit

311 213s2 18 I 311 21355 32

9



Ufryo,?¿f
coMrsróN Esraral- oE
AGUA POTABIE Y
ALCANTAPILLADO

AT7

AT8

AT9

AE5

AE6

AE7

16.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, llrmada en todas sus hojas por el representánte legal,
deb€rá contener los s¡guientes anexos:

AE r CARTA coMpRoMrso DE LA pRoposrcróN

AE2 GARANTÍA DE SERIEDAD CONSISTENTE EN CHEQUE cRUzADo PoR UN IMPoRTE
DEL 50ó ANTES OE IVA OEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA, A FAVOR DE LA
COIT¡IISIÓI".I ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO OE NAYARIT,

LA ToTALTDAD oe r-os aHÁLrsrS DE LoS pREctos uNtrARtos DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS OIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AE3

nxÁlrsrs, cÁlculo e r¡rrecRncrór.r DE Los cosros HoRARtos DE LA
MAQUTNAR|A y Eeutpo DE CoNSTRUCCTói¡, oeareNoo cor'tsloeneR Ésros.
pARA EFECToS oe evnluncróru, coN cosros y RENDtMtENTos DE MÁeutNAS y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA ACTIVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE,

MAN|FESTAo|óN EScRlrA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
sus rÉn¡¡t¡tost ANExAR MoDELo DE coNTRATo DEBToAMENTE FtRMADo

A¡¡AI-ISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DEL FACToR DE SALARIo REAL, PoR CADA
CATEGORÍA; Y EL ANALISIS DE LAS CUADRILLAS SI oPTA PoR UÍILIZARLAS
(DEBERÁ INCLUIR EL TABULADoR DE SALARIoS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA
CUADRILLAS).

ReucróN DE MAeUTNARTA y Eeulpo DE CoNSTRUCCIóN. lxolcn¡¡oo st soN DE
su pRoprEDAD, ARRENDADA coN o srru opcróru e coMpRA, su uBtcACtóN FÍstcA,
MODELO Y USOS ACTUALESI SI SON DE SU PROPIEDEO OEEERÁ¡{ ACREDITARLO
CoN LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SoN RENTADoS DEBERÁ PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO OEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE,

nuÁusrs, cÁr-cuLo E TNTEGRACTóN DE Los cosros rNDrRECTos, TDENTTFtcANDo
Los CoRRESPoNDTENTES A Los DE ADMtNtsrRAcróN DE oFrcrNAS oE cAMpo y
LOS DE OFICINAS CENTRALES

NT.¡ÁIISIS, CÁLCULO C IT.¡IEGRACIÓI.I DEL COSTo POR FINANCIAMIENTo,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA, TIIE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

EXpLosróN DE rNSUMos, euE tNcLUyA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRAA
urLrzARSE DEBERÁ AGREGAR corrzncróru DE Los MATERIATES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE

g
AE8

10

AE4
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AE9

AE 10

AE 11

AE 12

AE 13

AE 14

c¡rAlooo DE coNcEpros, coNTENTENDo DEScRrpcróN, UNTDADES oE
MEotcróN, CANTTDADES DE TRABAJo, pRECros uNrrARros co¡¡ ruú¡¡Eno y LETRA
E IMPoRTES DEL ToTAL DE LA PRoPUESTA. DEBERA UTILIZAR EL FoRMATo
ENTREGADO POR LA COMISIÓN, EL INCUMPLIMIENTO DE ESTo SERA MoTIVo DE
oesceurtcncróN DE LA PRoPUESTA,

FIRMADA POR EL QUE COTIZA

pRoGRAMA DE ERoGAooNES oE LA e.lecucróN GENERAL DE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE. DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
uILtzActóN MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo su suMAToRtA
CoRRESpoNDTENTE poR CATEGoRíA, ExpRESANDo JoRNADAS, TMpoRTES E
TDENTTFTCANDo c¡reooRíns; (PoRCENTAJE pARcrAL, PoRCENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urtrzrcróru DE LA MAQUTNARTA y Eourpo DE CoNSTRUCCTóN, REALIZANDo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, TMpoRTES E tDENTtFIcANDo su rpo v cnRncrrnísrcas;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADoutstclóN DE MATERTALES y DE Los Eeutpos DE tNsrALActóN PERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES.;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
uTlLrzACróN DEL PERSoNAL PRoFESToNAL TÉcNtco, ADMrNrsrRATrvo y DE
sERVrcro ENCARGADo oe u orneccróN, supERvrsróN v no¡¡rNrsrnnoóN oe
LOS TRABAJOS, EXPRESANOO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cnrecoRÍns; (poRcENTAJE pARcrAL, poRcENTAJE TorAL, voLUMEN, GRAFTcA E
IMPORTE),

17. OEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

17.1 RETENCIONES.

El Contratista al que s€ le adjudique e¡ Contrato, aceptará que le sea retenido de cada una de las
estimaciones que se genaren, el 5 al m¡llar por el concepto de derecflos por serv¡cios de v¡gilanc¡a,
inspecc¡ón y control, esl¡pulado en el Artiarlo No. 50 de'LA LEY'.

El Contratista al que se le ad.¡ud¡que el Contrato, solic¡tara por escrito que le sea retenido o no, de
cada una de las estimac¡ones que se generen, el 2 al millar por el concepto de aportac¡ón a la
Cámara Mex¡cana de la ¡ndustria de la Construcción (CMIC).

EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FoRMATo PDF
(cD o usB), ADEMAS oeaeRÁ eRESENTAR EN FoRMATo EDTTABLE (EXCEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS.

coMtstóÑ EsfATAr DE AcuA pofAstr y ALCANTARtLt"ADo ot NAYARIT
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18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO OE LOS ÍRABAJOS,

'LA COMISION' pagerá los traba.¡os objelo del contrato, m€d¡ante la formulación de estimac¡ones
acompañadas d€ los núm€ros generadores sujetas al avance ds los trabajos, qu€ el Contrat¡sta
presentará a la Superv¡s¡ón d€ntro de los Cuatro días naturales s¡gu¡entes a le f€che de corle,
mismas que podrán ser med¡ante la presentec¡ón de estimac¡ones en periodos de 15 y no mayores
a 30 días calendario, la Superv¡sión de obra, para rcaliza¡ la revisión y autorizec¡ón de las
estimac¡ones contará con un plazo no mayor de siete días naturales siguisntas a su presentac¡ón.

En el supuélo que su0an diferenc¡as técn¡cas o numéricas dentro de d¡cho plazo, éstas se
resolverán e incorporarán en la s¡guiente est¡mac¡ón. "LA COMISION"; cubrirá 6l importe de sus

estimac¡ones al Contratista dentro d€ un plazo no mayor de 20 días nalurales contados a partir de
la fecha en que hayan sido autorizades por la Superv¡sión de obra.

19. SUBCONTRATACION

No se podra Subcontratar parte alguna de la Obra

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos mot¡vo de esta Licitación se reg¡rán bajo la modal¡dad de Contrato a base de Precios
Unitarios y t¡empo determ¡nado.

2I. AJUSTEDECOSTOS
Las partes que acu€rdan la reüsión y ajuste de los costos que integran los prec¡os unita¡ios que
sean padados, orando ocuÍan circunstancias económicas no previstas, ni támpoco imputables a
cualqu¡era de las partes, que determine un aumenlo o reducción de los costos de los trabajos aun
no ejeqitados el momento de oorrrir dicha cont¡ngenc¡a de la obra. El aumento o disminudón
conespondiente deberá constar por 6scrito, como lo manifiestan los articulos ¡lí} y ¡14 de'LA LEY',

Los prec¡os que se esüpulen en conlrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos.
El ajuste se aplicárá a los costos directos, conservando constante los porcenta.¡es de iñdiredos y
util¡dades originales durante el ejerc¡cio del contrato.

Para su aplicac¡ón, será conforme al programa de ejecuclón pactado en el conlrato o en caso de

ex¡sl¡r atraso no imputable a "EL CONTRATISTA ", con respeclo al programa v¡gente.

No darán lugar al ajuste de c¡stos, las orotas compensatorias a las que, conforme a la ley de la
materia, pudiera estar suieta la importec¡ón de bienes contemplados en la real¡zac¡ón de la obra.

El ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepc¡ón de la obra, y
persistirá únicámente si se deja a salvo en el acta de entrega recepc¡ón la determinación del
importe del ajuste de costos. "El Contrat¡la ", dentro de los 60 (sesenta) días naturales
s¡gu¡entes a la publ¡cación de los Índ¡ces apl¡cables al per¡odo que los mismos indiquen, deberá
presentar por escrito a "LA COMISION" la sol¡citud de ajuste de costos por lo que transcunido
d¡d)o plazo, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar el pago. Las solic¡tudes
que presente "EL CONTRATISTA" después de este hecho, serán rechazadas por "l-A
COMISION'. De igual forma será mot¡vo de improcedencia del ajuste de costos cuando "EL
CONTRATISTA "no presente en tiempo la estimac¡ón de f¡niquito.

coMIsIÓN TSTATAI. OÉ A6UA PoIAÚu Y AI.cANtAnIu¡Oo OE ÑAYAnF
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22. NOTAS INFORMATIVAS

2: Esla L¡c¡tación es b4o la model¡dad de lnvltaclón a cuando meno6 TfEs Contrsülas, a prec¡os

Unitarbs y Tiempo determinado de tipo Pmsonc¡al por lo que no se admitirá la presentacion de

propuestas en fom)a €lectrónica o m¡xta.

22.2 El licitante a quien se le adjudique ol contrato, a que se refieren estas Bas6s, deberá tomar

en arenta qu€ las cantidades de trabajo excedentes a las originalmente @nlratadas, o las

que se generen con motivo de conceptos de trabajo no contemplados en ol catálogo de

conceptos original, estarán sujetas a 'LA LEY'.

Cuando durante la ejeolc¡ón de los trabajos se requiera la realización de cantidades o

conc€ptos de lrabajo adic¡onales a los prev¡stos originalmente "tA COMIS|O "; podrá

autorizar el pago de las est¡maciones de los trabaios ejeqitados, pr€viemenle a la

celebración de los @nvenios respéclivos, vig¡lando qug dichos incrementos no rebasen el

presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cant¡dades adic¡onales, éstas se

pagarán e los prec¡os unitarios pactados ong¡nalmente; tratándose de los concepto§ no

previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios unitarios doberán ser

conc¡l¡ados y autoÍizados, previamenle a su pago.

aaa En el supuesto de retrasos en la ejearc¡ón de los trabajos, con respecto al programa

contractual por causas no ¡mputables al contraüsta, la reprogramac¡ón de los tabaios deberá

formalizarse a la brevodad, en los términos que se señalan en "LA LEY'.

En caso de que surjan los supu€slos que se establecen en el articulo 45 de 'LA LEY', deberá

forma¡izarse m€diante el convenio conespondiente.

224 En caso de que el Licitante pretenda ofrecer algún desorento ad¡donal a su propuesta, ese
deberá ser rene.iado en los análisis de Prec¡os unitarios, Catalogo de conceptos y demás

¡nformac¡ón proporcionada por el Lic¡tanG, por lo que no se tomara en arenta n¡ngún

descuonto ds últime hora que no está ¡nduido en los documentos antes msnc¡onados.

lnveriablemonte, los análi§s d€ precios unitarios deberán induir todos y cada uno de los

c€rgos estableodos en las ospocific€c¡ones correspondientes. Por lo anterior, si €n ol

análisis de uno o varios prec¡os unitarios de la proposición ganadora se deteda una om¡sión

volunlaria o involuntaria de un cargo indicedo en la especifcación respecliva, el contraüsta

se obliga a eieoltar sl trabajo correspond¡ente al cárgo om¡tido, sin costo para ,,LA

coMrstof{".

22.5
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Para Ia ¡nterprotac¡ón y cumplimiento del contreto de obra resped¡vo, así como para todo

aquello que no esté expresamente estipulado en la presente documentación y en el modelo

de contrato, La SecretarÍa de la Honestidad y buena Gobemanza del Estado, está facultada

para interpretarle; en caso de ser necesario,'El LICITANTE' acepta someterse a la

iur¡sdicción de los Tribunales Estatales con sede en la Ciudad de Tepic, Nayarit. Por lo que

deberá renunc¡ar al fuero que pudiera corresponderie en razón de su domic¡lio, presente o

futuro, o cualqu¡er olra causa.

Tep¡c, Nayarit; a 21 de Julio de 2025

ATENTAMENTE

?2.6

DIRECTOR GENERAL DE
ESTATAL DE AGUA
ALCANTARILLADO DEL
NAYARIT.
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